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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 98/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE TLAQUIL TENANGO, 
MORE LOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, se da 
cuenta al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema 
C dJ ""dlN 1 t orte e ust1c1a e a ac1on, con o s1gu1en e: 

"Constancias Registro 
Escrito y anexo de Samuel Sotelo Salgado, quien se ostenta como 008021 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del EstadO'de Morelos. 

Documentales recibidas en l~ficina de Certificación J~I y Correspondencia 
de este Alto Tribunal. Conste. - ~ 

Ciudad de México, a veinti cho de febrero de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surta gtos legales, el escrito y 

anexo del Consejero Jurídico del Poder Ej~o del Estado de Morelos, a 

quien se tiene por presentado con la pers~ad que ostenta1, mediante el 

cual señala nuevo domicilio para oír ~~e~ibir notificaciones en esta ciudad y 

designa nuevos delegados, revocan~ los nombrados con anterioridad; 

lo anterior, con fundamento en_~ artículos 1 O, fracción 11 2 , y 11, párrafos 

primero y segundo3 , de la Ley~lamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 105 de la Constitu~n Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como 3054 del Código ~al de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, en términos del artículo 15 de la referida ley. 

' En técm;nos de la documental ql::fecto ext.;be y la nocmat;va s;gu;ente' 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos 
Artículo 36. A la Consejería Jurídica le corresponde ejercer las siguientes atribuciones: [ ... ] 
11. Representar al Gobernador del Estado, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se refiere 
el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
111. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo en todos los juicios o negocios en que intervenga como 
parte, o con cualquier carácter que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico; [ ... ]. 
2 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:[ ... ] 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia;[ ... ] 
3 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [ ... ] 
4 Código Federal de Procedimientos Civiles 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 98/2017 

Notifiquese, por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo dt~ Larre~a1, 

Presidente de la Suprema Cc1rte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite die 

dE! lnconstitucionalidad de la 

\ \_ \,. 
( 

FJ~Ml,· 
(; 

Artículo :105. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia ¡udicial en que in1ervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que s•?. les hagan las notificaciones que 
deban ser p12>rsonales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacersE1 la ¡:;rimera notificacion a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia o·ficial. 
5 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y !ll del Artículo 105 de la Constitución Poliítica de los Estados Unidos 
M1exicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte ele Justicia 1je la Nación conocera y resolverá con base en las jisposiciones jel 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 v 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se nstará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos CivileE;. 
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